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RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios públi
cos regulares de transporte mecánico de viajeros por 
carretera entre las localidades que se citan.

, El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 30 de diciembre de 1965 ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

Servicio entre Sauquillo de Cabezas y Segovia (expediente 
número 6.995), a «Herederos de don Rufino Bermejo Herrero», 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras las 
siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Sauquillo de Cabezas y Se
govia, de 59 kilómetros de longitud, pasará por Aguilafuente, 
Zarzuela del Pinar, Fuentepelayo, Aldea Real, Mozoncillo, Taba- 
ñera y Roda, con parada obligatoria para tomar y dejar viaje- 
jeros y encargos en todos los plintos mencionados anteriormente 
y con las siguientes prohibiciones:

Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de servi
cio que pudieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas en 
ocasión de su otorgamiento.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición diaria de ida y vuelta, excepto domingos y 

festivos.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 32 y 38 plazas, respectiva
mente, y clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,4563 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,068445 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo b).—452-A.

Servicio entre Sobrado de los Monjes y Marco de las Pías 
(expediente número 7.609), a la «Empresa Freire, S. L.», como 
prolongación del que es concesionario entre Lugo y Santiago 
de Compostela, como hijuela a Arzua-Sobrado de los Monjes 
(V-65), en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras 
las siguientes:

Itinerario.—-El itinerario entre Sobrado de los Monjes y Mar
zo de las Pías, de nueve kilómetros de longitud, pasará por 
Guitiza, Anuqueira, Muradelo, Esgueva y Mandeo, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días, excepto domingos, una expedición de ida 

y vuelta como prolongación de la que se practica entre Arzua 
y Sobrado de los Monjes.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Los mismos del servicio-base (V-65).
Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-65).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como independiente.—453-A.

Servicio entre Treviana y Santo Domingo de la Calzada (ex
pediente número 7.807), a don José López Ezquerro, en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Treviana y Santo Domingo 
de la Calzada, de 34 kilómetros de longitud, pasará por Cuz
currita, Ochanduri, Herramalluri, Leiva de Río Tirón, Villalo- 
bar de Rioja, con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros j encargos en todos los puntos mencionados anteriormente 
y con las siguientes prohibiciones:

Realizar tráfico de y entre Leiva y Cuzcurrita y viceversa y 
de y entre Empalme de Villalobar de Rioja y Cuzcurrita y vice
versa.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Treviana-. uto Domingo de la Calzada: Una expedición dia

ria de ida y vuelta.
Ochandun-Santo Domingo de la Calzada: Una expedición de 

ida y vuelta los sábados de cada semana.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Un autobús con capacidad para 40 plazas y clasificación úni
ca, por ser concesionario también de los servicios V-645 y V-1.785.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.603 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargas y paquetería: 0,0904 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo b).—454-A.

Madrid, 24 de enero de 1966.—P. D., José de Castro Gil.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Ebro 
por la que se declara la necesidad de ocupación de 
las minas afectadas por la obra «Salto de Ribarro- 
ja». Término municipal de Torrente de Cinca (Hues
ca) Expediente número 13

Por esta Comisaría de Aguas con fecha 17 de enero de 1966 
se ha dictado resolución declarando la necesidad de ocupación 
de las minas sitas en término municipal de Torrente de Cinca 
(Huesca) que son afectadas por el embalse de Ribarroja; esta 
resolución en su parte dispositiva dice:

Esta Comisaría de Aguas, en uso de sus atribuciones, re
suelve:

l,o Se declara la necesidad de ocupación de las minas ob
jeto de este expediente, es decir, las que aparecieron en las 
publicaciones referidas en el II resultando de esta resolución.

2. ° La descripción material y jurídica de las minas es la 
que se realiza en las mencionadas publicaciones, o sea en la 
relación que con la nota-anuncio sobre declaración de necesidad 
de ocupación fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 107, de 5 de mayo de 1965; en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Huesca» número 96, de 27 de abril de 1965, y en 
el diario «Nueva España», de Huesca, número correspondiente 
al día 24 de abril de 1965. introduciendo las dos modificaciones 
siguientes:

a) Considerar arrendatario de las minas «Liberación» y «De
masía a Pilar», que aparecen en la relación con el número dos 
de orden y de propiedad de don Francisco Farré Codina, a don 
Jaime Montserrat Graells, domiciliado en Barcelona, calle Clot, 
número 168, principal, con la observación de que se hallan su
jetas a Administración Judicial acordada por la Magistratura 
de Trabajo de Huesca.

b) Incluir en la relación de bienes el nombre de don Her
minio Pacheco Hernández, con domicilio en Escosura, número 3, 
Zaragoza, junto al de don Miguel Villagrasa Surroca, con el fin 
de que en el momento de proceder al pago del justiprecio de 
las minas que se expropian se puedan determinar las cantidades 
que a cada uno correspondan.

3. ° Advertir que no se aplicará a la expropiación el proce
dimiento de urgencia.

Contra esta resolución cabe recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras Públicas, que puede inter
ponerse dentro del plazo de diez días, a contar de la recepción 
de la presente notificación, y a través de esta Comisaría de 
Aguas.»

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 18 de enero de 1966.—El Comisario Jefe.—338-C,

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Ebro 
por la que se declara la necesidad de ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por la obra: 
«Aprovechamiento hidroeléctrico del embalse de La- 
nuza». Término municipal de Tramacastilla de Te
na (Huesca). Expediente número 3.

Por esta Comisaría de Aguas con fecha 21 de enero de 1966 
se ha dictado resolución declarando la necesidad de ocupación 
de las fincas sitas en término municipal de Tramacastilla (Hues
ca) que son afectadas por las obras del «Aprovechamiento hi
droeléctrico del embalse de Lanuza»; esta resolución en su 
parte dispositiva dice:

Esta Comisaría de Aguas, en uso de sus atribuciones, re
suelve :

A) Declarar la necesidad de ocupación de las fincas, cuya 
descripción es la siguiente:


